
   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00300-00 

Demandante : Betty Jiménez Pinilla     

Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio - La Fiduprevisora   

S. A. y Bogotá D.C., Secretaría de Educación de Bogotá. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Sanción por mora - Ley 50 de 1990 

Actuación : Admite demanda 

 

Una vez subsanada en tiempo la demanda, y por satisfacer los requisitos de ley, se 

resuelve: 

Primero. - Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la señora Betty Jiménez Pinilla en contra de la Nación 

– Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio - La Fiduprevisora S. A. y Bogotá D.C., Secretaría de Educación de Bogotá. 

Segundo. - Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

Tercero. - Notificar personalmente este proveído la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - La Fiduprevisora 

S. A. y Bogotá D.C., Secretaría de Educación de Bogotá, a través de su representante 

legal, o a quien haga sus veces al momento de la presente notificación, conforme lo 

preceptúa el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para 

el efecto, no será necesario que el secretario remita copia de la demanda y sus anexos 

como lo indica el numeral 8 del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

   

Cuarto. - Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

Advertir al secretario que debe remitirse además del auto admisorio, la demanda y sus 

anexos. 
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Quinto. - Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus anexos, 

conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto 

procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

Código General del Proceso.  

 

Sexto. - No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4.° 

del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su fijación. 

 

Séptimo. - Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados 

a partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la accionada, al agente del Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la demanda, 

propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten demanda 

de reconvención.  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 

la parte deberá, so pena de la inadmisión de la contestación de la demanda:  

 

 Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 

documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF1. No se 

recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

 Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2.° del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021.  

                                                           
1ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor»[…] Artículo 
28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente 

los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y 
permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo 
u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De 
preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 
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 Remitir la contestación de la demanda al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

hromeror@procuraduria.gov.co.   

 

 Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

 Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

 Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos 

en los términos del artículo 5.° del Decreto Legislativo 806 de 2020, cuya 

vigencia quedó parmente por medio de la Ley 2213 de 2022, caso contrario se 

deberá acreditar su presentación personal ante notario, so pena de abstenerse 

el Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el proceso.   

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese 

sistema de información.  

 

Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

 Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, 

solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que 

hubieren sido dirigidos al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Octavo. - Las demandadas deberán suministrar durante el término de traslado, el 

expediente administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los antecedentes 

que dieron lugar a los actos acusados y que se encuentren en su poder, so pena de 

que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, 

de conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1.°) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.      

                                               

Noveno. - Requerir a las partes demandadas para que inste al Comité de Conciliación 

de la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, 

previo a la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 8.° del artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:hromeror@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación fecha 

para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la debida antelación, el concepto del 

comité, acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 

 

Décimo - Reconocer personería a la abogada Paula Milena Agudelo Montaña, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.030.633.678 y portadora de la tarjeta 

profesional 277.098 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 

apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. Teniendo 

como dirección para las notificaciones judiciales 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com   

  

Décimo primero - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío 

simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta 

autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite 

sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 

del Código General del Proceso. 

 

Décimo segundo. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

Décimo tercero. - Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
ADEA 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescundinamarcalqab@gmail.com
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Bogotá, D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00336-00 

Demandante : Rosalba Torres Garnica    

Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio - La Fiduprevisora   

S. A. y Bogotá D.C., Secretaría de Educación de Bogotá. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Sanción por mora - Ley 50 de 1990 

Actuación : Admite demanda 

 

Una vez subsanada en tiempo la demanda, y por satisfacer los requisitos de ley, se 

resuelve: 

Primero. - Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la señora Rosalba Torres Garnica en contra de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio - La Fiduprevisora S. A. y Bogotá D.C., Secretaría de Educación de 

Bogotá. 

Segundo. - Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

Tercero. - Notificar personalmente este proveído la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - La Fiduprevisora 

S. A. y Bogotá D.C., Secretaría de Educación de Bogotá, a través de su representante 

legal, o a quien haga sus veces al momento de la presente notificación, conforme lo 

preceptúa el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para 

el efecto, no será necesario que el secretario remita copia de la demanda y sus anexos 

como lo indica el numeral 8 del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

   

Cuarto. - Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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Advertir al secretario que debe remitirse además del auto admisorio, la demanda y sus 

anexos. 

 

Quinto. - Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus anexos, 

conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto 

procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

Código General del Proceso.  

 

Sexto. - No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4.° 

del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su fijación. 

 

Séptimo. - Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados 

a partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la accionada, al agente del Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la demanda, 

propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten demanda 

de reconvención.  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 

la parte deberá, so pena de la inadmisión de la contestación de la demanda:  

 

 Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 

documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF1. No se 

recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

 Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2.° del artículo 175 del Código de Procedimiento 

                                                           
1ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor»[…] Artículo 
28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente 

los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y 
permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo 
u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De 
preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 
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Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021.  

 

 Remitir la contestación de la demanda al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

hromeror@procuraduria.gov.co.   

 

 Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

 Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

 Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos 

en los términos del artículo 5.° del Decreto Legislativo 806 de 2020, cuya 

vigencia quedó parmente por medio de la Ley 2213 de 2022, caso contrario se 

deberá acreditar su presentación personal ante notario, so pena de abstenerse 

el Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el proceso.   

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese 

sistema de información.  

 

Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

 Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, 

solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que 

hubieren sido dirigidos al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Octavo. - Las demandadas deberán suministrar durante el término de traslado, el 

expediente administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los antecedentes 

que dieron lugar a los actos acusados y que se encuentren en su poder, so pena de 

que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, 

de conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1.°) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.      

                                               

Noveno. - Requerir a las partes demandadas para que inste al Comité de Conciliación 

de la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, 

previo a la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 8.° del artículo 180 del Código de Procedimiento 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:hromeror@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación fecha 

para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la debida antelación, el concepto del 

comité, acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 

 

Décimo - Reconocer personería a la abogada Paula Milena Agudelo Montaña, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.030.633.678 y portadora de la tarjeta 

profesional 277.098 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 

apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. Teniendo 

como dirección para las notificaciones judiciales 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com   

  

Décimo primero - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío 

simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta 

autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite 

sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 

del Código General del Proceso. 

 

Décimo segundo. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

Décimo tercero. - Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
ADEA 
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Bogotá, D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00338-00 

Demandante : Maritza Collazos Mona    

Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio - La Fiduprevisora   

S. A. y Bogotá D.C., Secretaría de Educación de Bogotá. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Sanción por mora - Ley 50 de 1990 

Actuación : Admite demanda 

 

Una vez subsanada en tiempo la demanda, y por satisfacer los requisitos de ley, se 

resuelve: 

Primero. - Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la señora Maritza Collazos Mona en contra de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio - La Fiduprevisora S. A. y Bogotá D.C., Secretaría de Educación. 

Segundo. - Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

Tercero. - Notificar personalmente este proveído la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - La Fiduprevisora 

S. A. y Bogotá D.C., Secretaría de Educación de Bogotá, a través de su representante 

legal, o a quien haga sus veces al momento de la presente notificación, conforme lo 

preceptúa el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para 

el efecto, no será necesario que el secretario remita copia de la demanda y sus anexos 

como lo indica el numeral 8 del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

   

Cuarto. - Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

Advertir al secretario que debe remitirse además del auto admisorio, la demanda y sus 

anexos. 
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Quinto. - Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus anexos, 

conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto 

procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

Código General del Proceso.  

 

Sexto. - No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4.° 

del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su fijación. 

 

Séptimo. - Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados 

a partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la accionada, al agente del Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la demanda, 

propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten demanda 

de reconvención.  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 

la parte deberá, so pena de la inadmisión de la contestación de la demanda:  

 

 Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 

documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF1. No se 

recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

 Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2.° del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021.  

                                                           
1ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor»[…] Artículo 
28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente 

los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y 
permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo 
u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De 
preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 
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 Remitir la contestación de la demanda al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

hromeror@procuraduria.gov.co.   

 

 Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

 Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

 Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos 

en los términos del artículo 5.° del Decreto Legislativo 806 de 2020, cuya 

vigencia quedó parmente por medio de la Ley 2213 de 2022, caso contrario se 

deberá acreditar su presentación personal ante notario, so pena de abstenerse 

el Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el proceso.   

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese 

sistema de información.  

 

Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

 Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, 

solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que 

hubieren sido dirigidos al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Octavo. - Las demandadas deberán suministrar durante el término de traslado, el 

expediente administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los antecedentes 

que dieron lugar a los actos acusados y que se encuentren en su poder, so pena de 

que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, 

de conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1.°) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.      

                                               

Noveno. - Requerir a las partes demandadas para que inste al Comité de Conciliación 

de la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, 

previo a la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 8.° del artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:hromeror@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación fecha 

para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la debida antelación, el concepto del 

comité, acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 

 

Décimo - Reconocer personería a la abogada Paula Milena Agudelo Montaña, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.030.633.678 y portadora de la tarjeta 

profesional 277.098 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 

apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. Teniendo 

como dirección para las notificaciones judiciales 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com   

  

Décimo primero - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío 

simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta 

autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite 

sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 

del Código General del Proceso. 

 

Décimo segundo. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

Décimo tercero. - Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
ADEA 

 

 

 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00348-00 

Demandante : Claudia Helena Benítez Nieto    

Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio - La Fiduprevisora   

S. A. y Bogotá D.C., Secretaría de Educación de Bogotá. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Sanción por mora - Ley 50 de 1990 

Actuación : Admite demanda 

 

Una vez subsanada en tiempo la demanda, y por satisfacer los requisitos de ley, se 

resuelve: 

Primero. - Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la señora Claudia Helena Benítez Nieto en contra de 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio - La Fiduprevisora S. A. y Bogotá D.C., Secretaría de Educación 

de Bogotá. 

Segundo. - Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

Tercero. - Notificar personalmente este proveído la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - La Fiduprevisora 

S. A. y Bogotá D.C., Secretaría de Educación de Bogotá, a través de su representante 

legal, o a quien haga sus veces al momento de la presente notificación, conforme lo 

preceptúa el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para 

el efecto, no será necesario que el secretario remita copia de la demanda y sus anexos 

como lo indica el numeral 8 del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

   

Cuarto. - Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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Advertir al secretario que debe remitirse además del auto admisorio, la demanda y sus 

anexos. 

 

Quinto. - Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus anexos, 

conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto 

procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

Código General del Proceso.  

 

Sexto. - No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4.° 

del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su fijación. 

 

Séptimo. - Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados 

a partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la accionada, al agente del Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la demanda, 

propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten demanda 

de reconvención.  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 

la parte deberá, so pena de la inadmisión de la contestación de la demanda:  

 

 Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 

documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF1. No se 

recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

 Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2.° del artículo 175 del Código de Procedimiento 

                                                           
1ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor»[…] Artículo 
28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente 

los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y 
permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo 
u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De 
preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 
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Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021.  

 

 Remitir la contestación de la demanda al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

hromeror@procuraduria.gov.co.   

 

 Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

 Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

 Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos 

en los términos del artículo 5.° del Decreto Legislativo 806 de 2020, cuya 

vigencia quedó parmente por medio de la Ley 2213 de 2022, caso contrario se 

deberá acreditar su presentación personal ante notario, so pena de abstenerse 

el Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el proceso.   

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese 

sistema de información.  

 

Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

 Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, 

solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que 

hubieren sido dirigidos al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Octavo. - Las demandadas deberán suministrar durante el término de traslado, el 

expediente administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los antecedentes 

que dieron lugar a los actos acusados y que se encuentren en su poder, so pena de 

que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, 

de conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1.°) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.      

                                               

Noveno. - Requerir a las partes demandadas para que inste al Comité de Conciliación 

de la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, 

previo a la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 8.° del artículo 180 del Código de Procedimiento 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:hromeror@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación fecha 

para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la debida antelación, el concepto del 

comité, acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 

 

Décimo - Reconocer personería a la abogada Paula Milena Agudelo Montaña, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.030.633.678 y portadora de la tarjeta 

profesional 277.098 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 

apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. Teniendo 

como dirección para las notificaciones judiciales 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com   

  

Décimo primero - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío 

simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta 

autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite 

sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 

del Código General del Proceso. 

 

Décimo segundo. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

Décimo tercero. - Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
ADEA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2022-00349-00 

Demandante : Liliana Martínez López     

Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio - La Fiduprevisora   

S. A. y Bogotá D.C., Secretaría de Educación de Bogotá. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Sanción por mora - Ley 50 de 1990 

Actuación : Admite demanda 

 

Una vez subsanada en tiempo la demanda, y por satisfacer los requisitos de ley, se 

resuelve: 

Primero. - Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por la señora Liliana Martínez López en contra de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio - La Fiduprevisora S. A. y Bogotá D.C., Secretaría de Educación de 

Bogotá. 

Segundo. - Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

Tercero. - Notificar personalmente este proveído la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - La Fiduprevisora 

S. A. y Bogotá D.C., Secretaría de Educación de Bogotá, a través de su representante 

legal, o a quien haga sus veces al momento de la presente notificación, conforme lo 

preceptúa el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para 

el efecto, no será necesario que el secretario remita copia de la demanda y sus anexos 

como lo indica el numeral 8 del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

   

Cuarto. - Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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Advertir al secretario que debe remitirse además del auto admisorio, la demanda y sus 

anexos. 

 

Quinto. - Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus anexos, 

conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto 

procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

Código General del Proceso.  

 

Sexto. - No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4.° 

del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su fijación. 

 

Séptimo. - Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados 

a partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la accionada, al agente del Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la demanda, 

propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten demanda 

de reconvención.  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 

la parte deberá, so pena de la inadmisión de la contestación de la demanda:  

 

 Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 

documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF1. No se 

recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

 Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2.° del artículo 175 del Código de Procedimiento 

                                                           
1ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor»[…] Artículo 
28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente 

los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y 
permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo 
u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De 
preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 

 



Expediente: 11001-33-42-049-2022-00349-00 
Demandante: Liliana Martínez López 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021.  

 

 Remitir la contestación de la demanda al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

hromeror@procuraduria.gov.co.   

 

 Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

 Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

 Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos 

en los términos del artículo 5.° del Decreto Legislativo 806 de 2020, cuya 

vigencia quedó parmente por medio de la Ley 2213 de 2022, caso contrario se 

deberá acreditar su presentación personal ante notario, so pena de abstenerse 

el Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el proceso.   

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese 

sistema de información.  

 

Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

 Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, 

solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que 

hubieren sido dirigidos al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Octavo. - Las demandadas deberán suministrar durante el término de traslado, el 

expediente administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los antecedentes 

que dieron lugar a los actos acusados y que se encuentren en su poder, so pena de 

que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, 

de conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1.°) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.      

                                               

Noveno. - Requerir a las partes demandadas para que inste al Comité de Conciliación 

de la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, 

previo a la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 8.° del artículo 180 del Código de Procedimiento 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:hromeror@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Expediente: 11001-33-42-049-2022-00349-00 
Demandante: Liliana Martínez López 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación fecha 

para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la debida antelación, el concepto del 

comité, acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 

 

Décimo - Reconocer personería a la abogada Paula Milena Agudelo Montaña, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.030.633.678 y portadora de la tarjeta 

profesional 277.098 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 

apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. Teniendo 

como dirección para las notificaciones judiciales 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com   

  

Décimo primero - Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío 

simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta 

autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite 

sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 

del Código General del Proceso. 

 

Décimo segundo. - Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

Décimo tercero. - Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
ADEA 

 

 

 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescundinamarcalqab@gmail.com


 

   
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente   : 11001-33-42-049-2018-00-095-00 

Demandante     : Adíela Becerra Jiménez  

Demandado  : Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales -UGPP 

Medio de control 

Tema 

 : 

: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

Reliquidación pensional invalidez  

Actuación            : Obedézcase y cúmplase 

 

 

 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, en sentencia de 21 de octubre 

de 2021 (fl. 147-151) y en providencia de 10 de marzo de 2022 que la aclaró y 

adicionó, en cuanto dispuso revocar la providencia proferida por este Juzgado el día 

13 de septiembre de 2019, por medio de la cual se negaron las pretensiones de la 

demanda (fl.109-118). 

 

Ejecutoriado este proveído, dar cumplimiento al ordinal cuarto de la parte resolutiva 

de la sentencia de 13 de septiembre de 2019. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 
 

ADEA 



 

   
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente   : 11001-33-42-049-2019-00-105-00 

Demandante     : Luz Mery Marroquín Sepúlveda 

Demandado  : Hospital Militar Central 

Medio de control 

Tema 

 : 

: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

Horas extras 

Actuación            : Obedézcase y cúmplase 

 

 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, en providencia de 05 de octubre 

de 2022 (fl. 357-362), en cuanto dispuso confirmar el auto proferido en audiencia 

por este Juzgado el día 22 de octubre de 2020, mediante el cual se declaró 

configurada la excepción de pleito pendiente (fl.350-353). Adicionalmente, el 

superior declaró configurada la figura de cosa juzgada y, en consecuencia, dio por 

terminado el proceso de la referencia. 

 

Lo anterior, toda vez que, para el momento de decidir el recurso de apelación 

respecto a la configuración de la excepción de pleito pendiente, ya se había emitido 

la decisión definitiva al interior del proceso que cursaba bajo el radicado 

11001333502020140037000.  

 

En ese sentido, por Secretaría del Juzgado, una vez ejecutoriado este auto, liquidar 

el proceso, devolver a la parte demandante el remanente de los gastos ordinarios del 

proceso, si los hubiere y archivar el expediente, por intermedio de la Oficina de Apoyo 

previas las constancias a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
 

ADEA 



 

 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Expediente  : 11001-33-42-049-2019-00-372-00 

Demandante    : Leydi Maritza Melo Rodríguez        

Demandado : Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.   

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Reconocimiento relación laboral encubierta o subyacente 

Actuación           : Concede recurso de apelación  

 
 
 

Dentro del término legal1 el apoderado de la parte demandada presentó recurso de 

apelación el 15 de noviembre de 2022, contra la sentencia de 30 de junio de 20222 

proferida por este Despacho.   

  

Como quiera que la anterior impugnación es procedente conforme a lo dispuesto en 

el artículo 2433 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 

de 2021, se procederá a su concesión. 

 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

Primero: Conceder en el efecto suspensivo, ante el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, el recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte 

demandada contra la sentencia de 30 de junio de 2022, de acuerdo con lo expuesto 

en la parte motiva.  

  

                                       
1 Artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021: «1. El recurso 

deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante 

auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 

sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos.». 
2 Notificada por medio electrónico el 28 de octubre de 2022. 
3 Artículo 243 del CPACA: «Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces 

[…]». 



Radicado: 11001-33-42-049-2019-00372-00 
Demandante: Leydi Maritza Melo Rodríguez 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

 

   
 

Segundo: Ejecutoriado este proveído, por Secretaría remitir el expediente a la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos para que por intermedio de esta 

el expediente sea remitido al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANA MILENA CHINOME LESMES 
JUEZ 

 
 
 
ADEA 

 
 



 

   
 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2019-00390-00 

Demandante    : Benito Aldana Prada 

Demandado : Nación -Ministerio de Defensa Nacional -Ejército 

Nacional 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Reajuste salarial 20% soldados profesionales y prima de 

actividad 

Actuación           : Requiere por última vez 

 

 

Revisado el expediente se tiene que mediante auto de veintiséis (26) de mayo de 

dos mil veintidós (2022) se admitió la demanda y en el ordinal octavo de esta 

providencia se requirió a la parte demandada para que durante el  término  de  

traslado de la contestación de la demanda, suministrara  el expediente 

administrativo digitalizado en formato PDF del demandante, que contuviera los 

antecedentes que dieron lugar a los actos acusados y que se encontraran en su 

poder,  so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 

gravísima sancionable, de  conformidad  con  el  artículo  175  (parágrafo  1.°)  del  

Código  de  Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.     

Vencido el término anterior, se tiene que la entidad demandada no contestó la 

demanda, por lo que el Despacho llama su atención, y le reitera que es deber de la 

entidad aportar la carpeta administrativa del demandante, de conformidad con el 

artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

En tal sentido, se requiere por última vez a la entidad demandada para que a 

través de la dirección de personal aporte la totalidad del expediente administrativo 

del demandante, para lo cual se le dará el término máximo de diez (10) días 

contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, para que se alleguen 

estas documentales, so pena a dar inicio a proceso sancionatorio.  

 

Conforme a lo anterior, este Despacho, 

 



  Expediente: 11001-33-42-049-2019-00390-00 
Demandante: Benito Aldana Prada 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

 
 
 

   
 

RESUELVE 

 

Primero: Por Secretaría, bajo los apremios legales, requerir a la Dirección de 

Personal del  Ministerio de Defensa Nacional -Ejército Nacional, para que dentro de 

los diez (10) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación, remita con 

destino al proceso el expediente administrativo del señor Benito Aldana Prada 

identificado con cédula de ciudadanía 93.477.958.  

Segundo: Advertir que el incumplimiento de la orden impartida en el ordinal primero 

de esta providencia da lugar a iniciar la actuación prevista en el numeral 3.° y 

parágrafo del artículo 44 del Código General del Proceso. 

  

Tercero: Una vez surtido el trámite anterior, ingresar el expediente al despacho para 

lo pertinente, previas las anotaciones a que haya lugar en el sistema Siglo XXI.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 
ADEA 

 

 

 

 



 

 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Expediente  : 11001-33-42-049-2020-00-276-00 

Demandante    : César Alberto López Malagón  

Demandado : Nación –Ministerio de Educación Nacional -Fondo 
Nacional de  Prestaciones  Sociales  del  Magisterio -
Fiduciaria  La Previsora S.A. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Sanción por mora en el pago de cesantías  

Actuación           : Concede recurso de apelación  

 
 
 

Dentro del término legal1 el apoderado de la parte demandante presentó recurso de 

apelación el 08 de noviembre de 2022, contra la sentencia de 30 de junio de 20222 

proferida por este Despacho.   

  

Como quiera que la anterior impugnación es procedente conforme a lo dispuesto en 

el artículo 2433 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 

de 2021, se procederá a su concesión. 

 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

Primero: Conceder en el efecto suspensivo, ante el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, el recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte 

demandante contra la sentencia de 30 de junio de 2022, de acuerdo con lo expuesto 

en la parte motiva.  

                                       
1 Artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021: «1. El recurso 

deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante 

auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 

sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos.». 
2 Notificada por medio electrónico el 02 de noviembre de 2022. 
3 Artículo 243 del CPACA: «Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces 

[…]». 



Radicado: 11001-33-42-049-2022-00276-00 
Demandante: César Alberto López Malagón 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

 

   
 

  

Segundo: Ejecutoriado este proveído, por Secretaría remitir el expediente a la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos para que por intermedio de esta 

el expediente sea remitido al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANA MILENA CHINOME LESMES 
JUEZ 

 
 
 
ADEA 



 

 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Expediente  : 11001-33-42-049-2020-00-264-00 

Demandante    : Anatilde  González  de  Guzmán  en calidad  de 

curadora de Álvaro Guzmán Cabezas 

Demandado : Administradora   Colombiana   de   Pensiones –
(Colpensiones) y Hospital Militar Central   

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Reliquidación pensional  

Actuación           : Concede recurso de apelación  

 
 

Dentro del término legal1 los apoderados del Hospital Militar Central y la 

Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) presentaron recurso de 

apelación el  22 de noviembre de 2022 y el 02 de diciembre de 2022 

respectivamente,  contra la sentencia de 17 de noviembre de 20222 proferida por 

este Despacho.   

  

Como quiera que las anteriores impugnaciones son procedentes conforme a lo 

dispuesto en el artículo 2433 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 

de la Ley 2080 de 2021, se procederá a su concesión.  

 

- Reconocimiento de personería  

 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 y 75 del Código 

General del Proceso y lo previsto en el artículo 5.° de la Ley 2213 de 2022, el 

Despacho encuentra pertinente reconocer personería a la abogada Angélica 

Margoth Cohen Mendoza identificada con cédula de ciudadanía 32.709.957 y 

portadora de la tarjeta profesional 102.786 expedida por el C.S. de la J., en calidad 

                                       
1 Artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021: «1. El recurso 

deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante 

auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 

sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos.». 
2 Notificada por medio electrónico el 18 de noviembre de 2022. 
3 Artículo 243 del CPACA: «Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces 

[…]». 



Radicado: 11001-33-42-049-2020-00264-00 
Demandante: Anatilde  González  de  Guzmán  en calidad  de  

curadora de Álvaro Guzmán Cabezas  
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

 

   
 

de representante legal de la firma  Panigua & Cohen Abogados S.A.S. para que 

represente a la Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones). 

 

Asimismo, por cumplir por requisitos legales se reconocer personería adjetiva a la 

abogada Lina Mabel Hernández Osorio, identificada con cédula de ciudadanía 

1.040.043.721 y portadora de la tarjeta profesional 300.515 del C.S. de la J., como 

apoderada sustituta de la Administradora Colombiana de Pensiones 

(Colpensiones). 

 

En mérito de lo expuesto, se   

 

 

RESUELVE 

 

Primero: Conceder en el efecto suspensivo, ante el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, los recursos de apelación presentados por los apoderados de las 

demandadas contra la sentencia de 17 de noviembre de 2022, de acuerdo con lo 

expuesto en la parte motiva.  

  

Segundo: Reconocer personería a la abogada Angelica Margoth Cohen Mendoza 

identificada con cédula de ciudadanía 32.709.957 y portadora de la tarjeta 

profesional 102.786 expedida por el C.S. de la J en calidad de representante legal 

de la firma  Panigua & Cohen Abogados S.A.S. para que represente a la 

Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones. 

 

Tercero: Reconocer personería adjetiva a la abogada Lina Mabel Hernández 

Osorio, identificada con cédula de ciudadanía 1.040.043.721 y portadora de la 

tarjeta profesional 300.515 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

sustituta de la Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones. 

 

Cuarto: Ejecutoriado este proveído, por Secretaría remitir el expediente a la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos para que por intermedio de esta el 

expediente sea remitido al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANA MILENA CHINOME LESMES 
JUEZ 

 
 
 
ADEA 

 
 



 

 

 

 

   
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2022-00189-00 

Demandante    : Neidy Liliana Velandia Velandia     

Demandado : Nación –Ministerio  de  Educación  Nacional -Fondo 
Nacional  de  Prestaciones  Sociales  del  Magisterio  y 
Fiduciaria  La  Previsora  S.A. y  Secretaría  de  
Educación de Bogotá D.C. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 
de 1990  

Actuación           : Concede recurso de apelación  

 

 

Dentro del término legal1 la parte demandante sustentó su recurso de apelación 

el 05 de diciembre de la presente anualidad, contra la sentencia del 22 de noviembre 

de 20222 proferida por este Despacho.   

  

Como quiera que la anterior impugnación es procedente conforme a lo dispuesto en 

el artículo 2433 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 

de 2021, se procederá a su concesión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito 
de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Conceder en el efecto suspensivo, ante el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, el recurso de apelación presentado por la parte demandante contra 

                                       
1 Artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021: «1. El recurso 

deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante 

auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 

sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos.». 
2 Notificada en estrados de conformidad con el artículo 202 del CPACA el 22 de noviembre de 2022. 
3 Artículo 243 del CPACA: «Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces 

[…]». 



Radicado: 11001-33-42-049-2022-00189-00 
Demandante: Neidy Liliana Velandia 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

 

   
 

la sentencia de 22 de noviembre de 2022, de acuerdo con lo expuesto en la parte 

motiva.  

  

Segundo: Ejecutoriado este proveído, por Secretaría remitir el expediente a la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos para que por intermedio de esta 

el expediente sea remitido al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 
ADEA 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 



 

 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Expediente  : 11001-33-42-049-2019-00-365-00 

Demandante    : Pedro Guzmán Piraquive Rodríguez         

Demandado : Nación- Ministerio de Defensa – Policía Nacional    

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Pago de salarios 

Actuación           : Concede recurso de apelación  

 
 
 

Dentro del término legal1 el apoderado de la parte demandante presentó recurso de 

apelación el 24 de noviembre de 2022, contra la sentencia de 15 de noviembre de 

20222 proferida por este Despacho.   

  

Como quiera que la anterior impugnación es procedente conforme a lo dispuesto en 

el artículo 2433 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 

de 2021, se procederá a su concesión. 

 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

Primero: Conceder en el efecto suspensivo, ante el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, el recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte 

demandante contra la sentencia de 15 de noviembre de 2022, de acuerdo con lo 

expuesto en la parte motiva.  

  

                                       
1 Artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021: «1. El recurso 

deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante 

auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 

sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos.». 
2 Notificada por medio electrónico el 16 de noviembre de 2022. 
3 Artículo 243 del CPACA: «Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces 

[…]». 



Radicado: 11001-33-42-049-2019-00365-00 
Demandante: Pedro Guzmán Piraquive Rodríguez 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

 

   
 

Segundo: Ejecutoriado este proveído, por Secretaría remitir el expediente a la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos para que por intermedio de esta 

el expediente sea remitido al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANA MILENA CHINOME LESMES 
JUEZ 

 
 
 
ADEA 
 



 

 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Expediente  : 11001-33-42-049-2019-00-174-00 

Demandante    : Kattya Alfaro Ramos         

Demandado : Nación- Ministerio de Defensa – Policía Nacional    

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Reliquidación pensional – Decreto 1214 de 1990 

Actuación           : Concede recurso de apelación  

 
 
 

Dentro del término legal1 el apoderado de la parte demandada presentó recurso de 

apelación el 29 de noviembre de 2022, contra la sentencia de 15 de diciembre de 

20212 proferida por este Despacho.   

  

Como quiera que la anterior impugnación es procedente conforme a lo dispuesto en 

el artículo 2433 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 

de 2021, se procederá a su concesión. 

 

- Reconocimiento de personería  

 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en la Ley 2213 de 2022, el Despacho encuentra pertinente 

reconocer personería adjetiva al abogado Jhon Edinson Torres Cruz, identificado 

con cédula de ciudadanía 1.061.688.919 y portador de la tarjeta profesional 299.438 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado sustituto de la Nación- 

Ministerio de Defensa – Policía Nacional. 

 

 

En mérito de lo expuesto, se  

                                       
1 Artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021: «1. El recurso 

deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante 

auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 

sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos.». 
2 Notificada por medio electrónico el 16 de noviembre de 2022. 
3 Artículo 243 del CPACA: «Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces 

[…]». 



Radicado: 11001-33-42-049-2019-00174-00 
Demandante: Kattya Alfaro Ramos 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

 

   
 

 

RESUELVE 

 

Primero: Conceder en el efecto suspensivo, ante el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, el recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte 

demandada contra la sentencia de 15 de diciembre de 2021, de acuerdo con lo 

expuesto en la parte motiva.  

  

Segundo: Reconocer personería adjetiva al abogado Jhon Edinson Torres Cruz, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.061.688.919 y portador de la tarjeta 

profesional 299.438 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 

sustituto de la Nación- Ministerio de Defensa – Policía Nacional. 

 

Tercero: Ejecutoriado este proveído, por Secretaría remitir el expediente a la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos para que por intermedio de esta 

el expediente sea remitido al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANA MILENA CHINOME LESMES 
JUEZ 

 
 
 
ADEA 

 
 

 



   
 

   

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Expediente  : 11001-33-42-049-2022-00159-00 

Demandante    : María Angélica Flórez Rodríguez    

Demandado : Nación –Ministerio  de  Educación  Nacional -Fondo 
Nacional  de  Prestaciones  Sociales  del  Magisterio  y 
Fiduciaria  La  Previsora  S.A. y  Secretaría  de  
Educación de Bogotá D.C. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 
de 1990 

Actuación           : Resuelve recurso de reposición. 

 
 
 

ASUNTO  

  

El Despacho procede a pronunciarse sobre el recurso de reposición y en subsidio 

el de apelación interpuesto contra el auto del 04 de noviembre de 2022, por medio 

del cual se declaró desierto el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante dentro de la audiencia inicial celebrada el 30 de septiembre de 2022. 

  

 

ANTECEDENTES  

  

Este despacho judicial profirió fallo de primera instancia el 30 de septiembre de 

2022, el cual fue notificado en estrados este mismo día tal como lo dispone el 

artículo 202 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.  

 

 



Radicado: 11001-33-42-049-2022-00159-00 
Demandante: María Angélica Flórez Rodríguez  

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   

 

 

Frente a dicha decisión la apoderada de la parte demandante interpuso recurso de 

apelación, el cual sería sustentado dentro de los 10 días siguientes, de conformidad 

con el artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En ese orden de ideas, la parte demandante contaba con 10 días siguientes a la 

notificación de la sentencia para sustentar el recurso interpuesto en contra de la 

decisión, los cuales fenecían el 14 de octubre de 2022. 
 

Luego, una vez finalizó el termino para sustentar el recurso, este Despacho al 

momento de revisar el correo electrónico del juzgado y las anotaciones del aplicativo 

Siglo XXI advirtió que la parte demandante no había sustentado el mismo y en tal 

sentido se profirió la providencia del 04 de noviembre de 2022 a través de la cual 

se declaró desierto el recurso apelación interpuesto contra la sentencia del 30 de 

septiembre de 2022.  

  

 

 

 

II. CONSIDERACIONES  

  

 Del recurso de reposición  

  

La apoderada de la demandante, la abogada Mayerly Andrea Caballero Delgado, 

presentó recurso de reposición contra el auto del 04 de noviembre de 2022, por 

medio de la cual se declaró desierto el recurso de apelación que presentó contra la 

sentencia del 30 de septiembre de 2022.  

  

 

Para el efecto, afirmó que el 14 de octubre de 2022 se radicó la respectiva 

sustentación del recurso de apelación al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a las entidades demandadas, 

para el efecto adjunto el pantallazo del correo, donde se evidencia los correos de 

los destinatarios, la fecha de envío y el proceso de la referencia, así: 

  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 11001-33-42-049-2022-00159-00 
Demandante: María Angélica Flórez Rodríguez  

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   

 

 
 

 

En ese orden de ideas, solicitó modificar la decisión del 04 de noviembre de 2022 

y, en su lugar, conceder el recurso de apelación interpuesto y sustentado dentro del 

término legal dispuesto para ello.  

  

1. Requisitos de procedencia del recurso  

  

Por medio de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de la República de 

Colombia reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo -Ley 1437 de 2011- donde establece las normas que entran regular 

el procedimiento administrativo en sede administrativa como en lo contencioso.  

  

El artículo 61 de Ley 2080 de 2021 dispuso:  

  
«Artículo 61. Modifíquese el artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así: Artículo 242. Reposición. El recurso de reposición procede 
contra todos los autos, salvo norma legal en contrario. En cuanto a su 
oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código General del 
Proceso.»  
  



Radicado: 11001-33-42-049-2022-00159-00 
Demandante: María Angélica Flórez Rodríguez  

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   

 

En cuanto a la oportunidad y 
trámite   del   recurso   de   reposición   se   aplicará lo dispuesto en el Código 
General del Proceso, que al respecto establece:   
  
«Artículo 318. Procedencia y oportunidades.  
  
[...]  
  
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 
en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se 
pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro 
de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. El auto que decide 
la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos 
no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos 
pertinentes respecto de los puntos nuevos. Los autos que dicten las salas de 
decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o complementación, 
dentro del término de su ejecutoria.   
  
[...]»  

  

Comoquiera que el auto recurrido se notificó el 08 de noviembre de 2022, y el 

recurso interpuesto por la apoderada de la demandante se presentó el 11 de 

noviembre de la misma anualidad, esto es, dentro del término de los tres (3) días 

siguientes a la notificación del auto, se tiene como oportunamente presentado el 

recurso. 

  

2. Traslado del recurso  

  

La apoderada de la parte demandante, abogada Mayerly Andrea Caballero 

Delgado, al momento de la presentación de recurso de reposición realizó el 

correspondiente traslado a la parte demandada, esto es, el 11 de noviembre de 

2022.  

  

3. Análisis del Recurso  

  

El Consejo Superior de la Judicatura, para garantizar la prestación del servicio de 

justicia, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del COVID-19, adoptó 

entre otras, las siguientes medidas: implementación de las herramientas 

tecnológicas de apoyo a disposición de los servidores de la Rama Judicial en el 

marco de la contingencia, en particular lo relacionado con las de envío de mensajes 

de datos, audiencias o sesiones virtuales con y sin efectos procesales, el 

almacenamiento de información y el sistema de gestión de correspondencia 

administrativa.  

  



Radicado: 11001-33-42-049-2022-00159-00 
Demandante: María Angélica Flórez Rodríguez  

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   

 

Así entonces, se tiene que la recepción virtual de documentos en los despachos 

judiciales y dependencias administrativas se realiza de manera virtual y 

excepcionalmente se recibirá de manera física cuando el usuario encuentre 

barreras de acceso o cuando manifieste que no cuenta con los medios 

tecnológicos.  

  

En ese orden de ideas, una vez expuestos los argumentos de la parte demandante, 

este Despacho procedió a verificar la información que se planteó en el recurso de 

reposición, para lo cual solicitó a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá validar e informar al juzgado si en efecto había sido 

radicado a esa oficina la sustentación del recurso de apelación contra la sentencia, 

el 14 de octubre de 2022. 

 

El 17 de noviembre de 2022 el coordinador de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá informó a este Despacho que después de realizar la 

verificación se pudo establecer que el correo consultado efectivamente había sido 

recibido, pero por un error involuntario no se le dio el trámite respectivo. En tal 

sentido procedió a dejar las respectivas aclaraciones y constancias dentro del 

sistema Siglo XXI y remitió al correo electrónico de este Despacho el recurso de 

apelación contra la sentencia de 30 de septiembre de 2022. 

 

Así entonces, se tiene que el recurso de apelación fue sustentado dentro del término 

legal para ello al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, esto 

es, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la sentencia, de 

conformidad con el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021, teniendo en cuenta que la providencia fue notificada el 

30 de septiembre de 2022 en estrados, por lo cual el término máximo para sustentar 

fenecía el 14 de octubre de 2022, y el mismo se radicó como se indicó en 

precedencia. 

   

En consecuencia, hay lugar a reponer la decisión del 04 de noviembre de 2022 por 

medio de la cual se declaró desierto el recurso de apelación y, en su lugar, como 

quiera que la impugnación presentada el 14 de octubre de 2022 es procedente 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2471 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 

el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, se procederá a su concesión.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito 

de Bogotá,  

  

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RESUELVE  

  

Primero. -  Reponer el auto de 04 de noviembre de 2022, por medio del cual se 

declaró desierto el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la señora 

María Angélica Flórez Rodríguez, contra el fallo proferido en audiencia el 30 de 

septiembre de 2022, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.   

  

Segundo: Conceder en el efecto suspensivo, ante el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, el recurso de apelación presentado por la parte demandante contra 

la sentencia del 30 de septiembre del 2022, de acuerdo con lo expuesto en la parte 

motiva.   

 

Tercero: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Cuarto: Ejecutoriado este proveído, por Secretaría remitir el expediente a la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos para que por intermedio de esta el 

expediente sea remitido al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

ANA MILENA CHINOME LESMES  

JUEZ  

 
ADEA 

 
 

 


